
 

 

 
 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Plato, 
veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  – Le informo al señor 

juez que falta fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 
judicial.-. 
 

LA SECRETARIA, 
 

ÁNGELA GÓMEZ SUÁREZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO – MAGDALENA 

 
 

Plato, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso: Pertenencia.- 
Demandante: Dawin Alfonso Diaz Padilla. 

Apoderado: Dr. Ali Antonio Silva Cantillo.   
Demandados: Juan Diaz Ospino, Maria de las Mercedes Florez Pulgar y 
Personas Indeterminadas.- 

Radicación: 2021-00280.- 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SEÑALESE el día 07 de marzo del 
2023, a la hora de las 10:30 de la mañana, para llevar a cabo la práctica de 

la diligencia de Inspección Judicial, por ser necesaria desatar la litis del 
inmueble objeto de discusión, ubicado en la Carrera 19 #14E-04, Barrio San 
José de Plato Magdalena. 

 
En consecuencia, DESIGNESE como perito al arquitecto MONIP YESITH 

JARMA CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía N° 
12.694.255 de Plato Magdalena, a efectos de que corrobore medidas, 
linderos, construcciones y mejoras del bien inmueble antes señalado, a 

quien se le comunicará dicho nombramiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
EL JUEZ, 

 
CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 13                    

De fecha 01/03/2023 


